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  INTERVENCIONES RELEVANTES 

Día: 10 / 11 de Mayo de 2022 

                                                                                                   
 
 
 
 
 
 

ESTABLECIMIENTOS HOSTELEROS 
 
12,30 horas:   Del pasado lunes, en la C/ San José, miembros de la Policía de Santander, identificaron y 
denunciaron a la persona responsable de un establecimiento hostelero, por tener instalados en la terraza más 
elementos de los autorizados. 
 
00,40 horas:   De la pasada madrugada, en el Paseo de General Dávila, miembros de la Policía Local, identificaron 
y denunciaron a la persona responsable de un establecimiento hostelero, por no presentar la Licencia de Apertura 
y por no tener visible el cartel anunciador de Licencia. 
 

ORDENANZA MUNICIPAL DE PERROS 
 
04,10 horas:   De ayer martes, en la C/ José María de Cossío, miembros de la Policía de Santander, identificaron y 
denunciaron a Dª.  B.Y., como responsable de varios perros que tiene en su domicilio, por las molestias que 
causaban al vecindario con sus ladridos constantes. 
 
12,00 horas:   De ayer martes, en la C/ La Gloria, miembros de la Policía Local, identificaron y denunciaron a       
Dª.  G..S., como responsable del perro que tiene en su domicilio, por las molestias que causaba al vecindario con 
sus ladridos constantes. 
 

POSITIVOS EN DROGAS 
 
19,10 horas:   De ayer martes, en la C/ Autonomía, miembros de la Policía de Santander, durante el transcurso de 
un control preventivo, solicitaron la realización de la prueba de sustancias psicotrópicas y/o estupefacientes al 
conductor de una furgoneta, Sr. D.  A..A. La citada prueba resultó positiva en THC, por lo que se procedió a incoar 
el correspondiente Expediente Administrativo. 
 
20,40 horas:   De ayer martes, en la Avda. Nueva Montaña, miembros de la Policía Local, durante el transcurso de 
un control preventivo, solicitaron la realización de la prueba de sustancias psicotrópicas y/o estupefacientes al 
conductor de una motocicleta, Sr. D.  P..D. La citada prueba resultó positiva en THC, por lo que se procedió a 
incoar el correspondiente Expediente Administrativo. 
 

ALCOHOLEMIA ADMINISTRATIVA 
 
21,40 horas:   De ayer martes, en la C/ Leonardo Torres Quevedo, miembros de la Policía de Santander, durante el 
transcurso de un control preventivo, solicitaron la realización de la prueba de la alcoholemia, al conductor de un 
turismo, Sr. D.  A..P. La citada prueba resultó positiva, por lo que se procedió a incoar el preceptivo Expediente 
Administrativo. 
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INVESTIGADOS NO DETENIDOS 
 
SUPUESTO DELITO CONTRA LA SEGURIDAD VIAL, ALCOHOLEMIA ADMINISTRATIVA Y POSITIVO EN 
DROGAS: 
20,05 horas:   De ayer martes, en la Avda. Nueva Montaña, miembros de la Policía de Santander, durante el 
transcurso de un control preventivo, solicitaron la documentación al conductor de un turismo, Sr. D. F..H. Una vez 
documentado, se comprobó que le constaba en vigor, una pérdida de vigencia Permiso de Conducción por pérdida 
del total de puntos asignados, dictada por la Jefatura Provincial de Tráfico de Cantabria. Se instruyeron las 
preceptivas Diligencias Judiciales contra el implicado, en calidad de investigado no detenido, por un supuesto delito 
contra la seguridad vial. Durante el transcurso de la intervención, al implicado se le solicitó la realización de la 
prueba de la alcoholemia, resultando el test positivo, por lo que se procedió a instruir el correspondiente 
Expediente Administrativo. A su vez, tras incautarle un cogollo de una sustancia presumiblemente marihuana e 
instruirle la preceptiva acta de intervención, se le solicitó la realización de la prueba de sustancias psicotrópicas y/o 
estupefacientes, arrojando un resultado positivo en cocaína y THC, por lo que se procedió a incoar por este motivo 
un segundo Expediente Administrativo. Finalmente, también fue denunciado en base a la ley 4/2015 por falta de 
respeto y consideración a agente de la autoridad. 
 
SUPUESTO DELITO CONTRA LA SEGURIDAD VIAL: 
20,45 horas:   De ayer martes, en la Avda. Nueva Montaña, miembros de la Policía Local, durante el transcurso de 
un control preventivo, solicitaron la realización de la prueba de la alcoholemia al conductor de un turismo,            
Sr. D.  O..J., tras una breve persecución, iniciada al hacer caso omiso a las señales de alto dadas por los agentes. 
La citada prueba resultó positiva, superando en más del triple la tasa permitida de alcohol. Se instruyeron las 
preceptivas Diligencias Judiciales contra el implicado, en calidad de investigado no detenido, por un supuesto delito 
contra la seguridad vial. El vehículo fue retirado por una grúa urbana al depósito municipal de Ojaiz. 
 
SUPUESTO DELITO CONTRA LA SEGURIDAD VIAL: 
02,00 horas:   De la pasada madrugada, en la Avda. Cardenal Herrera Oria, miembros de la Policía de Santander, 
durante el transcurso de un control preventivo, solicitaron la realización de la prueba de la alcoholemia al conductor 
de una furgoneta, Sr. D.  I..N. La citada prueba resultó positiva, superando en más del triple la tasa permitida de 
alcohol. Se instruyeron las preceptivas Diligencias Judiciales contra el implicado, en calidad de investigado no 
detenido, por un supuesto delito contra la seguridad vial. 
 

ACCIDENTES DE CIRCULACIÓN 
 
COLISIÓN CON HERIDO: 
09,05 horas:   De ayer martes, en la Avda. de Parayas, colisionaron una furgoneta y un taxi, resultando heridos 
ambos Unidad de Atestados de la Policía Local que instruyeron diligencias y posteriormente, atendidos por la 
dotación de una ambulancia del 061, que los trasladó al Hospital Valdecilla para ser asistidos por personal 
facultativo de sus lesiones. 
 

OTRAS INTERVENCIONES 
 
INFRACCIÓN A LA ORDENANZA DE VADOS: 
11,10 horas:   De ayer martes, en la C/ Repuente, miembros de la Policía de Santander, denuncian a la empresa 
W.O. (S.L.), por acceder vehículos (maquinaria pesada, camiones, etc.) a un solar donde se está realizando una 
construcción, careciendo de vado de obra. 
 
TENENCIA DE DROGAS: 
Durante la pasada tarde/noche de ayer martes, miembros de la Policía Local, en distintas calles de la ciudad y 
durante el transcurso de varias intervenciones o controles preventivos, identificaron y registraron a 4 personas, 
incautándoles diversas sustancias supuestamente estupefacientes (marihuana y/o hachís), instruyéndose las 
correspondientes actas de intervención. 
 

 
 

EL RESPONSABLE DE LA OFICINA DE RELACIONES EXTERNAS (O.R.E.) 


